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JUZGADO ÚNICO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 
ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 

San Andrés, Isla, veinticuatro (24) Febrero de Dos Mil Veintidós (2022)  

  

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 88-001-33-33-001-2020-00034-00 

Demandante Lenin Adwar Huertas Solarte  

Demandado Nación – Procuraduría General de la Nación  

Auto Sustanciación 

No.  
0018-22 

 

OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por Tribunal Contencioso Administrativo 

del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, con 

ponencia del H. magistrado Dr. Jesús Guillermo Guerrero González, mediante la 

cual se resolvió, entre otros:  

 

“DECLARAR FUNDADO el impedimento formulado por el Dr. RUTDER 

CANTILLO CHIQUILLO Juez Único Contencioso Administrativo de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina, de conformidad con lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia. En consecuencia, SE LE SEPARA del 

conocimiento del presente proceso.  

 

(…)” 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MIGUEL ANTONIO LEÓN GUTIERREZ 

JUEZ AD-HOC 

 

 

 
JUZGADO UNICO ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRES, 

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 
SECRETARÍA  

Por anotación en ESTADO No. 025-22, notifico a las partes la presente 
providencia, hoy 25-02-2022  a las ocho de la mañana (8:00 
a.m.) 

Firmado Por:



 

 

Miguel Antonio Leon Gutierrez

Conjuez

Tribunal Administrativo De San Andres - San Andres
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